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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la 

Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada 

(FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

 DEL 07 AL 13 DE JULIO DE 2023. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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           A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 
 

Se elaboro el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-437/2023 dirigido al Titular de la Policia 
Federal Ministerial a través del cual se requirió lo siguiente:  
 
1.- Contacten de nueva cuenta a la víctima indirecta R.H.C.M. quien es hermano de la 
víctima directa A.J.C.M. a través de su teléfono celular …., también cuenta con el correo 
electrónico …., es pertinente mencionar que dicha persona reside en los Estados Unidos 
de Norte América sin embargo acude con regularidad al municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; por ende se deberá acordar con el señor R.H.C.M. fecha y hora para que se 
trasladen a Nuevo Laredo, Tamaulipas y se le recabe su respectiva entrevista en relación 
a los hechos que dieron origen al desconocimiento del paradero de A.J.C.M.; aunado a lo 
anterior se requiere que el personal policial asignado a dicha diligencia acuda con 
personal pericial en genética forense de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de esta Fiscalía para que recaben una muestra biológica al señor R.H.C.M. para obtener 
su perfil genético y poder estar en aras de completar el núcleo familiar de perfiles 
genéticos de A.J.C.M. y poder confrontar a nivel nacional con las bases de datos de 
perfiles genéticos de cadáveres y/o osamentas no identificados. No obstante durante la 
entrevista se deberá corroborar cual es el estado de salud actual que guarda su madre 
Adelina Meléndez Ugarte y si radica actualmente en los Estados Unidos de Norte 
América para poder evaluar si la denunciante se encuentra en posibilidad de poder 
brindar una entrevista respecto a los hechos que dieron cause al desconocimiento del 
paradero de la víctima directa A.J.C.M..  
 
2.- Una vez agotado el punto anterior se coordine con la víctima indirecta R.H.C.M. para 
ubicar el Rancho “Las Malvinas” en el Municipio de Lampazos, Nuevo León y acudir en 
compañía de personal pericial en materias de fotografía y criminalística de campo 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Fiscalía para establecer 
las coordenadas cartesianas, proceder a su fijación y descripción del inmueble, 
señalando medidas del mismo y colindancias, condiciones actuales del inmueble, 
verificando si se encuentra habitado debiendo establecer cuantas personas, si pernoctan 
en dicho rancho y que actividades desempeñan en el mismo y cuál es el horario laboral; 
además deberán investigar quienes fueron los empleados de la víctima directa A.J.C.M. 
cuando acontecieron los hechos el día 02 de mayo de 2018 debiendo indagar que 
empleados tuvo la persona desaparecida antes y durante la anualidad del 2018, 
posteriormente al ubicar a dichos empleados se deberá recabarles su entrevista 
debiendo recabar toda la información relevante en relación a los hechos que dieron 
origen a la desaparición de A.J.C.M. cuestionando si tuvo alguna problemática o situación 
de amenaza previa a su desaparición debiendo establecer el nombre, alias, datos de 
localización de las personas implicadas, si tenían conocimiento sobre todas las 
actividades que desempeñaba su patrón, si tenían conocimiento respecto a los ingresos 
y egresos de los recursos económicos que tenía la victima directa.   
 
3.- Recabar las copias autenticadas de la carpeta de investigación ---/2018, radicada en 
la Fiscalía General de Tamaulipas, misma que se inició por el delito de privación ilegal de 
la libertad en agravio de A.J.C.M., dichas copias deberán ser del 25 de octubre de 2018 
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hasta lo actuado a la fecha actual; dichas copias pueden ser proporcionadas de manera 
física o de manera digital. 
 
4.- Continuar con la localización y entrevista a O.G.C., Policía Municipal de Lampazos, 
Nuevo León, quien realizó la detención de A.J.C.M. el 30 de abril de 2018; respecto a los 
hechos que dieron origen a la detención y la forma en que se realizó la misma. 
 
5.- Continuar con la localización y entrevista a E.G.C., quien era trabajador de A.J.C.M. en 
el Rancho “Las Malvinas” en Lampazos de Naranjo, Nuevo León, quien al parecer le robó 
algo al ahora desaparecido y supuestamente el 30 de abril de 2018 le iba a devolver lo 
robado. 
 
6.- Verificar el lugar en donde físicamente se encuentra el vehículo Ford, F…., modelo …., 
cuatro puertas, color …., con placas de circulación …., número de serie …., propiedad de 
A.J.C.M., indagar a disposición de qué autoridad se encuentra y en su caso, si ya fue 
entregado; fecha de entrega y nombre de la persona a quien se le entregó. 
 
Se generó el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-438/2023 dirigido al Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Jalisco mediante el cual se requirió informe si cuenta 
con antecedentes registrales, de A.J.C.M. indicando su fecha de nacimiento y CURP. Sí 
personal de esa Secretaría de Seguridad Pública del Estado de dicha Entidad Federativa 
ha realizado la detención y/o puesta a disposición ante autoridad competente quien fue 
privado de su libertad el 02 de mayo de 2018 en el municipio de Nuevo Laredo del Estado 
de Tamaulipas. En caso afirmativo, sírvase informar a esta autoridad: La autoridad con la 
que fue puesta a disposición, la fecha, lugar y hora de la puesta a disposición; El motivo 
por el cual fue detenido y/o puesta a disposición. Remita copia certificada de las 
bitácoras, fatigas, informes, partes de novedades, registros rendidos y/o cualquier 
registro de actividades, relacionada con la persona mencionada. Además, si en sus bases 
de datos y/o registros cuenta con alguna información sobre llamada de emergencia o 
solicitud de apoyo de la persona de nombre de A.J.C.M. indicando su fecha de nacimiento 
y CURP. No obstante informe a la brevedad si la persona de nombre A.J.C.M. indicando 
su fecha de nacimiento y CURP; cuenta con registro de reclusión, antecedentes penales, 
expediente de procesada o sentenciada en algún centro de Reinserción Social Estatal, y 
en caso de ser afirmativo, se haga de mención del lugar donde se encuentra actualmente 
recluido y/o compurgando alguna condena, quien se encuentra en calidad de 
desaparecido desde el 02 de mayo de 2018 en el municipio de Nuevo Laredo del Estado 
de Tamaulipas. 
 
B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
 
se recibió el oficio número SS-O/D.O./17325A/2023 signado por el Director de 
Operaciones de Seguridad Pública del Estado de Veracruz informa que en atención a la 
solicitud remitida al respecto adjunta respuesta de la documental obtenida por el 
Subdirector de Información y Estadística Delictiva, quien a través del diverso 
SO/SIED/766/2023 informa que en los archivos con los que cuenta dicha Subdirección, 
no se cuenta con información solicitada ya que no existe registro alguno de A.J.C.M. 
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
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No se ha generado información al respecto en este rubro. 


